
INFORME DEL COMISARIO 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS: 
He examinado el Balance General de RAMON ESPERANZA E HUOS RAMESHI SA al 31 de 
“iclembre del 2018 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y 
Flojos de Efecivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros. son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. M responsabilidad consiste en xpresar una. 
opinión sobre dichos Estados Financieros basados en mimxameo, 

Mi examen fue efectuado de acuerdo con normas establecidas e la Ley de Compañía y el 
Regfamento sobre requisitos de información promulgada por la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador mediante Resolución N" 921/.30014 de septiambre 18 de 1992. Estas normas 
requieren que obtengamos certeza razonable de sl los atados financiecos no, contienen 
exposiciones erróneas e Inesactas de carctor significativo. Incluyo el examen, basándore en 
pruebas, dela avdencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en ls estados 
Financieros. También la evoluación de los principios contables utzados y las estimaciones. 
relevantes hechas pora Administración as como una evaluación ela presentación general de os 
estados financieros, Considero que mi examen provee una hase razonable para expresar mí 
opinión 

  

En mi opinión los Estados Financieros ariba indicados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos Importantes, la posición financiera de RAMON ESPERANZA E MUJOS RAMESMI S.A, los 

resultados de sus operaciones y fljos de eleciwos por el año, terminado en esa fecha, de 
ontormidad con principios e contabilidad generalmente aceptados. 

Opirión de Aquellos Aspectos Requeridos por la Resolución 
Superintendencia de Compañías. 
En cumplimiento lo establecido por Resolución N* 921-4014 de l Superintendencia dela 
Compañía expecida el 18 de Septiembre de 1922 y publicada en el hegstro Oficial N 44 del 13 de 
Octubre de 1992, a continuación presento mi opinión de aquellos aspectos requeridos por la 
mencionada Resolución 
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En mi opinión ls Administradores de RAMON ESPERANZA E HUOS RAMESMI S.A han compldo. 
sazonablerente, las normas legales, estatuaias y reglamentarias. as como. todas. aquellas 

resoluciones dictadas porla Junta General de accionistas y por el Directo de a Compañías 

la estructura furcional de RAMON ESPERANZA E MUOS RAMESHI SA. hn sido diseñada para 
"oóndar un control interno contable y adiministraivo adecuado en un grado razonable (no 
absoluro) de seguridad de que ls activos están salvaguardados contra perdidas por uso o 
“rsposción no autorizados, y que las transacciones han tdo efectuadas adecvadamente para 
permitir la preparación de los estados financieros de acuerda con principios de contabilidad 
generalmente aceptados. En vita de las Ímitacionos inherentes cualqier sistema de control 
interno contable es ponible que existan erores e Imegulaidades no detectada. Igualmente la



 


